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Artículo 3V—Por razones clima*-
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tológicas o cuando circunstancias mas de origen nacional o extranjero
especiales lp exijan, el Poder Eje- j con d objeto de producir nuevos ar- 
cuttvo, sin necesidad de emitir, tirulos de consumo interno o de expor- 
acuerdo alguno y  mediasite una j Ución o de aumentar el volumen de 
simple circular dirigida a los Se-1 los que ya son exportados.

a de d0 1962
^  1417,—Considerando que el 

Decreto Legislativo N* 92 de 29 de 
púa del presente año, que reforma 
d Alt. 8 2de la Ley del Presupuesto
gtnerel de Egresos e Ingrsos de la cretavi0s (ie Estado, podrá estable- 
BqjübÜca, faculta al P ei  ̂ l^cu cer para ]OS empleados y funciona

rios la jornada única, cuya dura
ción deberá ser siempre de siete 
(7) horas diarias de lunes a vier
nes, excepto los sábados cuya jor
nada será únicamente de cuatro 
(4 j horas y  los domingos que se
rán de descanso.

Resulta: Que en la misma fecha se 
notificó de la resolución anterior al 
solicitante, quien manifestó su confor
midad con la misma.

Considerando; Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 
elaboren o transformen materias pn-

tjTO para emitir los reglamentos es- 
dedales que determinarán la distri
bución de trabajo de las oficinas 
púMicas, de los establecimientos de 
yiwanaa. y de los servicios miH- 
tsies, de la Guardia Civil y Poli- 
di de Seguridad, aduanas y aero
puertos, correos y comunicaciones 
eléctricas, durante los días hábi
les.

Por ’ftüto, Acuerda: emitir 
apílente Reglamento:

el

< onsiderando; Que para los efectos 
de la Ley de Fomento Industrial, las 
empresas que «e dediquen a la pro
ducción de materias primas, productos 
semi-cl ahora dos o elaborados indispen
sables para el establecimiento de nue
vas industrias o el desarrollo de las ya 
existentes, se clasificarán en la catego
ría de “ Industria Básica” .

siguientes materias primas: Aceite sul- 
fonado: ácido sulfúrico; sulfuro de
sodio; bisulfito de sodio y 12 toneladas 
anuales de extracto de quebracho, el 
100% de franquicia aduanera durante 
un período de cinco (5j años para la 
importación del siguiente combustible; 
Aceite diesel.

3*—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b), c i. d) y e) 
que anteceden comprenden todos los 
derechos, tasas, contribuciones, cargas 
y recargos que causen la importación 
de los referidos bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
embarco, las tasas o derecho» de ga- 
barraje, muellaje, almacenaje y mane
jo de mercancías y las que son legal- 
merrte exigibles por servicios de puerto, 
custodia, seguro y transporte.

Artículo 1*—La jornada de traba- 
ja de las oficinas públicas durará 
«te (7) horas durante los días 
MWea, de %,30 de la mañana a 
lis 12:30 p. m.; reanudándose al 
¡“«dio día de 2:30 a 5:30 p. m., 
# las ciudades de Tegucigalpa y 
fontyagttela.

Artículo 2*—Los días sábados se 
la jomada de trabajo a 

12:30 p. m. destinándose el día 
Phra descanso de los em- 

y funcionarios públicos.

Artículo AL—Cualquier duda so
bre la emisión del presente Acuer
do será resuelta por el Ministerio 
de Gobenación, Justicia y  Seguri
dad Pública.

Artículo 5'f.—Dicha Secretaría 
de Estado a petición de los Secre
tarios de Estado de los otros ramos 
de la Administración Pública po
drá acordar excepciones a la pre-

Consíderando: Que una vez clasifi
cada la empresa, el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual hará c n«- 
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, asi como las 
obligacióneí* que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la Re-

4?—Las franquicias a*que se refiere, 
este acuerdo sólo se otorgaran cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se

duelos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado n&dob&l 
para igual clase de mercancías, antes 
bien procurar rebajarlos para que el 
consumidor se beneficie de la reducción 
de costos posible, al establecer la in
dustria con base técnica, f )  Abastecer 
el mercado que se hubiere comprome
tido y dar prioridad en la venta y dis
tribución de sus productos al abaste
cimiento del consumo interno, g) Co
municar previamente a la Secretaría de 
Economía y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, traspaso o con
trato de cesión permanente o temporal 
de la explotación de la empresa, h) 
Llevar en sus libros y registros sujetos 
a inspección de la Secretaria Técnica, 
información detallada sobre la impor
tación de las mercancías que se hubie
ren introducido bajo franquicia adua
nera al amparo de este acuerdo de 
clasificación, así como sobre el uso 
de las mismas. O Mantener durante 
la vigencia de este acuerdo las carac
terísticas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de “In
dustria Básica Establecida” , j) Pre
sentar en el mes de enero de cada año 
una declaración jurada de los impues
tos dispensados en el año anterior, pa
ra los efectos del pago del 6% del ser- 
vicio de vigilancia, pago que deberá

sente reglamentación en lo que sel Publica, en aplicación de los artículos

produzcan en el país en cantidades su-|hat'm e efectivo emre el V de febrero f 
ficientes o que sus caraetenst.cas tec-je3 31 de marzo de cada año er> Ia 1V 
nicas no reúnan los requisitos necesa- j sorería General de la República, h) 
rios para los fines a que se les des-1 Tomar parte, exhibiendo sus productos 
tmara. | en las ferias industriales nacionales *

menos que el Mi-

refiere a las horas de trabajo.

Artículo 6'’ .—El presente Acuer
do entrará en vigencia el veinti
siete de agosto del presente año.

Economía y Hacienda

6, número 1*; 8, número 29; 10; 16;
18; 19; 20 y 36 de la Ley de Fomento 
Industrial y Artículos 21, inciso A );
24; 36; 37; 39; 40 y 41 de su Regla- 42 deI to
mento,

5*—Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im
portación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo

centroamericanas, 
nisterio de Economía y Hacienda acep
te eximirle de esta obligación, previ*' 
solicitud indicando los motivos que le 
impiden participar en la feria.

Acuerdo N* 434

D. C, 2 de mayo de

¿  * *  ^ v e r  la solicitud pre- 
veintisiete de d¡- 

L *0̂  novecientos sesenta y
á J*j *®lr Esteban Roca, mayor

osado, industrial y de este
k l S# caracter de Propieta-

. . ca La Paisana’’, de este 
cwtraida * Pedir d*-1 

te  ̂ , a misma de conformidad 
te ^omerito Industrial y

* • *̂C*a Se 'e otorKuen las
7 Privilegios correspondientes.

en la misma fecha se 
Ia solicitud a la y¡.

V *  de Economía y Co
nten. ’ - Rectos legales consi-

J Q«»e m d¡p? v Siete de enc- 
siete de abr¡] del ,0.

mente año, se dio traslado de la mis
ma a la Secretaría Técnica y a la Co-I 
misión de Iniciativas Industriales, res
pectivamente, para que hiciese el aná
lisis la primera y emitiese dictamen la 
segunda.

Resulta: Que la Secretaria Técnica 
en análisis presentado el diez y siete 
de abril es de opinión porque se otor
guen a la empresa en referencia, de
terminadas franquicias y privilegios, 
parecer que fue confirmado por la Co
misión de Iniciativas Industríales en 
dictamen del diez y nueve del mismo 
mes de abril.

Resulta: Que en. el día de hoy, la 
Secretaría de Estado en los Despachos 
de Economía y Hacienda, dictó reso
lución clasificando a la empresa La 
Paisana” en la categoría de “Industria 
Básica Establecida” .

acucroa:

l ’—Clasificar a la empresa individual 
“La Paisana” , de este domicilio y de 
propiedad del señor Esteban Roca en 
la categoría de “Industria Básica Esta
blecida” , la que se dedicará a la fa
bricación de suelas de res y de cerdo,

2*—Otorgar a la empresa citada las 
siguientes franquicias y exenciones: a) 
100% de exención del impuesto sobre 
la renta durante un período de tres 
(31 años y 50% de deducciones de la 
renta neta gravable por las utilidades 
reinvertidas en activos fijos de ia mis
ma empresa, bf 100% de exención du
rante un periodo de rinro (51 años 
para la importación de la siguiente 
maquinaria y equipo: Máquina para 
planchar suela: máquina para estirar 
suela; maquina para dividir cueros; 
máquina para descamar cueros; bata
nes. el 100% de franquicia aduanera 
durante un periodo de cinco (51 años 
para la importación de herramientas, 
repuestos y accesorios para el equipo 
de U planta, d) 100% de franquicia

ó’—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones; a) Informar 
a la Secretaría de Economía y Hacien
da sobre cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de goce de las fran
quicias fiscales, ya sea en el transcurso 
de las actividades de instalación o de 
producción, b) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece la 
Ley y el Reglamento, e) Observar los 
reglamentos y demás disposiciones le
gales sobre normas de calidad, peso j 
medida aprobadas o que apruebe la Se
cretaría de Economía y Hacienda y 
otras obligaciones que específicamente 
le fije este acuerdo de clasificación, d) 
Adiestrar dentro del plazo de vigencia 
de las franquicias eí número de técni
cos nacionales suficientes para el des
empeño dentro de la misma empresa 
de puestos directivos v administrativos 
en los procesos de fabricación y dis
tribución de sus productos, de acuerdo 

.con la» leyes de la materia, e) No ele-aduanera durante un período de cinco 
<5) años para la importación de las ‘ var lo6 precios de venta de sus pro-

1“—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancela» 
rán temporal o definitivamente de con
formidad con Jos Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía v Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
los Artículos 24 de la citada Ley y 46 
y 47 del mismo Reglamento.

8’ —Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se'otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

9°—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “La Gaceta” , 1* 
cual se hará por cuenta de] interesad» 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Dea* 
pachos de Economía y Hacienda, pot 
la ley,

s£ . Garriré.
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Concluye el Acuerdo N9 U02
TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

C A P IT U L O  I

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS

C., 16 DE MAYO DE 1963

TI'TUIjO i

RAMO DE GOBERNACION
CAPÍTULO 1

PRESID EN CIA DE LA  REPUBLICA

5.—Oficina de Relaciones Públicas 
Gastos de Funcionamiento

20.— Gastos de Funcionamiento

Pda 2-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .. L
Pda 3-G Diversos servicios, n. c. .... ....................................
Pda 4-G Artículos y  m ateriales de oficina ........................
Pda 6-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c.............
Pda 7-G Artículos y  m ateriales diversos, n. c .....................
Pda 8-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de equipos 
P da 9-G Mantenimiento y reparación ordinaria de edificios

Total Capítulo I ......................................  L 9,650.00

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL. D E  COM UNICACIONES ELECTRICAS 

20.— Gastos de Funcionamiento

P da. 2-G Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país .. L  1,050.00
P d a . 3-G Transportes diversos, n. c .......................................  750.00
Pda. 4-G Diversos servicios, n. c .........................    00000
Pda. 5-G Artículos y m ateriales de oficina ......................... 5,00000

"Pda, 6-G Vestuario y  ropa para personal (Uniformes para
mensajeros) ................................................................... 700.00

Pda. 7-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c . 3 000.00
Pda. 8-G Artículos y  materiales diversos, n. c . 1125.00
Pda. 9-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de equipos 1500.00
Pda. 10-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de edificios 3 359.50
Pda. 11-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de líneas

telegráficas.....................................................................  8,500.00
Pda, 12-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de líneas

telefón icas.......................................................................  3,000.00

Total Capítulo Ü ....................................  L  28,584.50

TOTAL TITULO X V ..............................  L  38,234.50

TITULO UNICO

PODER JUDICIAL

C A P IT U L O  /

5.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Impresión y encuadem ación ...................... .............  L
Pda. 2-G Viáticos y otros gasos de viaje dentro del país ..
Pda. 3-G Transportes diversos, n. c........................................
Pda. 44J Atenciones ......................................................................  ¡
Pda. 6-G Artículos y m ateriales de oficina ........................
Pda. 8-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. .
Pda. 10-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos 
Pda. 11-G Mantenimiento y  reparación ordinaria de edificios

Total Capítulo I  ....................................... L  13,922.25
»  £& <~i-: ■ ■ --------■ . i

750.00 
1,300.00

60.00
500.00

3.000. 00
550.00

1.000. 00
6,762.25

300.00
450.00 

5,000.00
600.00
300.00
500.00 

2,500.00

Pda. 20-G Reserva para Ampliaciones ^

10.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 15-G Reserva para Ampliaciones

Total Capítulo I .....  ...........
c a p i t u l o  n

CO M AN DAN CIA G E N E RA L DEL EJERCITO

1.—Comandancia 

Gastos de Funcionamiento

Pda 18-G Reserva para Ampliaciones ...................... ....j,

c a p i t u l o  i i i

PRO VE ED U R IA  G E N E RA L DE L A  REPUBL1CÍA

10.— Gastos de Funcionamiento 

Pda. 12-G Reserva para Ampliaciones ...................................

CAPITULO IV

SE C R E T A R IA  DE GOBERNACION Y 
SEG URIDAD PUBLICA

5.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 17-G Reserva para Ampliaciones .......................

c a p i t u l o t v

GOBERNACIO NES POLITICAS 

19.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 12-G Reserva para Ampliaciones ...................................

CAPITULO, v i

DIRECCION G E N E RA L DE SEGURIDAD PUBUCA

*-345.00

7.W8S0
122&50

7.424,00

uoaoo

1L02L75

lom o».

10.— Gastos de Funcionamiento 

Pda. 10-G Reserva para Ampliaciones .................................

C A PIT U LO  VII

DIRECCION G E N E R A L  DE L A  GUARDIA CIVIL 

27.— Gastos de Funcionamiento 

Pda. 23-G Reserva para Ampliaciones . .................

CAPITULO VIII

A SE SO R IA  A  LOS MUNICIPIOS Y AL 
D ISTR ITO  CEN TR AL

11133.75

22.5&50

C A P IT U L O  V  

JU ZG A D O S DE PAZ

2.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Impresión y encuadem ación ..................................  L  408.00
Pda. 2-G Artículos y m ateriales de oficina .....................  4,869.75
Pda. 3-G Labros de Consulta ..................................................... 50.00

Total Capítulo V  ....................................  L  5,327.75

TOTAL TITULO UNICO ......................  L  19,250.00

TOTAL GENERAL .. ......  L  685.,065.38

2.—Los desgloses anteriores se deducen de las siguientes Partidas 
óe\ Presupuesto General dé E grese» e Ingrsos vigente:

4.—Gastos de Funcionamiento 

?da. 12-G Reserva para Ampliaciones ......................

Total Título I ..............................
TITULO 0  

RAMO DE JUSTICIA

CAPITU LO  I

P E N ITE N C IA R IA S  Y  PRESIDIOS 

3.— Gastos de F u n c io n a m ie n to

Pda. 18-G Reserva para Ampliaciones 

Total Título ü  .
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l i m o  m

RAMO d e  r e l a c io n e s  e x t e r io r e s

C A P IT U L O  ¡

3BCRBTARXA d e  RELACIONES EXSMRXQfttaS 

X3.__Gastos de Funcionamiento

Reserva para Ampliaciones .................................. . L  13.404,50

c a p it u l o  ti

SERVICIO DIPLOMATICO

23.—Gastos de Funcionimknfco

745 Reserva para Ampliaciones ...................................... 20.332.00

CAPITULO ¡II 

SERVICIO CONSULAR

11 .—Gastos de Funcionamiento

pfr. 845 Reserva para Ampliaciones ............. ........................  5.165.33

Total Título m ..........................................  L  38901,83

TITULO IV

RAMO DE DEFENSA NACIONAL

CAPITULO I

SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL.

6.— Gastos de Funcionamiento

Ha. 22-G Reserva para Ampliaciones........................................L  6.000.00

Total Título I V ............................................ L  9.000 00

TITULO V

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

CAPITULO I

SECRETARIA DE EDUCACION FUBUCA 

6.— Gastos de Funcionamiento

Na 24*G Reserva para Ampliaciones....................................... L  29.209.12

CAPITULO JI

DEPENDENCIAS D IRECTAS  

8.—Gastos de Funcionamiento

Na 9-G Reserva para Ampliaciones ......................................  3,471.25

CAPITULO! V

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA 

17.—Gastos de Funcionamiento

Nfc 12-G Reserva para Ampliaciones.......................................  16.723.25

CAPITULO VI

ESCUELA SUPERIOR DEL PROFESORADO 

5.—Gastos de Funcionamiento
1ü

Reserva para Ampliaciones ...................................... L299.00

capitulo , v il

INSTITUTO TECNICO VO CACIO NAL  

13.—Gastos de Funcionamiento

Reserva para Ampliaciones ....................................  9.2S5.50

TOTAL TITULO V ....................................  5Q.B88.12

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 16 DE MAYO DE 1963

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CAPITULO i

s e c r e t a r ia  d e  e c o n o m ía  t  h a c ie n d a

9.— Gastos de Fumdoonmtento

Pda. 204» Reserva para Ampliaciones ......................................  L

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO

7.— Gastos de Funcionamiento 
Pda. 1543 Reserva para Ampliaciones ....................................

31.750.00

11.304.00
CAPÍTULO III

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS T 
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

9.— Gastos de Funcionamiento 

Pda. 1143 Reserva para Ampliaciones ....................................

CAPITÜLOilV

Te s o r e r ía  g e n e r a l  d e  l a  r e p ú b l ic a  

4.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 7-G Reserva para Ampliaciones ...................................

CAPITULO' v

CONTADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

3.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 6-G Reserva para Ampliaciones ...................................

CAPITULO t t

DIRECCION GENERAL DE TRJ. 
BUTACION DIRECTA

1 1 .— Gastos de Funcionamiento

Pda. 12-G Reserva para Ampliaciones ...................................

c a p it u l o , v n

8.95439

9.396.50

232.50

9.386.25

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

10.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 8-G Reserva para Ampliaciones ......................................  5.423^75

CAPITULO VII

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS Y RENTAS 

26.— Gastos de Funcionamiento 

Pda. 15-G Reserva para Ampliaciones ......................................

CAPITULO i x

DIRECCION GENERAL DE ECONOMIA Y HACIENDA 

4.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 4-G Reserva para Ampliaciones ......................................  299.50*

TOTAL TITULO V I ............. ....................  L  90.542.39

T IT U L O  CC

PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA

2.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1 1 -G Reserva para Ampliaciones ......................................  L 1.540.75

TOTAL TITULO I X ............ ................... L  1.540.75
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TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS

CAPITULO I

SECRETARIA DE COM UNICACIONES Y  OBRAS P U B L IC A S

8.—Gastos de Funcionamiento

!^da. 22-G Reserva para Ampliaciones .....................................  L  122.550.00

TOTAL TITULO X  ................................. L  122.550.00
TITULO X I

RAMO DE SALUD PUBLICA

CAPITULO i

SECRETARIA DE SALUD PU BLICA Y  ASISTEN CIA S O C IA L

7. —Gastos de Funcionamiento

Pda. 20-G Reserva para Ampliaciones .....................................  L  9.162.88

CAPITULO II

DIRECCION G E N E R A L  DE SALUD PU BLICA

18.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 16-G Reserva para Ampliaciones .....................................  17.396.75

CAPITULO III

CLIN ICA D E T EC TO R A  DEL CAN C E R

2.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 8-G Reserva para Ampliaciones .....................................  661.46

TOTAL TITULO X I .............. ...............  L  27.221 09
TITULO X II

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL

CAPITULO I

HOSPITAL G E N E R A L  Y  ASILO  D E  IN D IG EN TES

24.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 23-G Reserva para Ampliaciones ..................................... L  26.942.75

CAPITULO II

H O SPITAL N EURO-PSIQUIATRICO 

6.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 18-G Reserva para Ampliaciones ......................................  5.552.25

CAPITULO III

SANATORIO N A C IO N A L  DE TUBERCULOSOS

12.— Gastos de Funcionamiento
f

Pda. 21-G Reserva para Ampliaciones ...........................  12.104.00

CAPITULO IV

SAN ATO R IO  SA N T A  ROSITA

8. — Gastos de Funcionamiento

Pda. 23-G Reserva para Ampliaciones .....................................  8.370.75

Total Título XH  .........................................  L  52.969.75
TITULO x m  "

RAMO DE TRABAJO Y  PREVISION SOCIAL
CAPITULO I

SECRETARIA  DE T R A B A JO  Y  PREVISION SOCIAL

9. — Gastos de Funcionamiento
Pda. 30-G Reserva para Ampliaciones .................... ..........L  ' 37.584.50

Total Título X m  ..................................... L  37.584.50
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TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES
CAPITULO I

SE C R E T A R IA  DE RECURSOS NATURALES

8.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 19-G Reserva para Ampliaciones . ^

CAPITULO II

DIRECCION G E N E R A L  D E  RECURSOS NATURALES

7.— Gastos de Funcionamiento 

Pda. -£2-G Reserva para Ampliaciones .

CAPITULO III

DIRECCION G E N E R A L  DE INCORPORACION AGRARIA

3.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 12-G Reserva para Ampliaciones ........................ ..........  42 99659

CAPITULO i v

DIRECCION G E N E RA L AGROPECUARIA
*

4-— Gastos de Funcionamiento

Pda. 20-G Reserva para Ampliaciones ...................................  22.26084

H.272.15

Total Título XIV  .....................................L 85.337.20

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

CAPITULO I

DIRECCION G E N E RA L DE CORREOS 

20.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 20-G Reserva para Ampliaciones ....... .............................L 9.650.00

CAPITULO II

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES ELECTRICAS

20.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 17-G Reserva para Ampliaciones ....................................  28.584.50

Total Título X V .........................................  L 38.234.50

TITULO UNICO

PODER JUDICIAL

CAPITULO I

CORTE S U P R E M A 1 DE JUSTICIA 

5.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 18-G Reserva para Ampliaciones ............................. .. L 13.92?.25

CAPITULO v  

JUZGADOS DE PAZ 

2.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 7*G Reserva para Ampliaciones ...........................

'T ota l Título Unico .......................... *....

TOTAL GENERAL .. ■ r

—Comuniqúese.
R, VILLEDA M ORAIS

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y

Jorge * * *

5.327.75 
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1961.

tcurrdo N* 681
D l” de septiembre

jtceber U solicitud ron
mayo *  ra¡1 no,í'' 

tada por Jos *r-
Gsta pw» 

faha cuatro
sesenta, presen’

lite levy Guarnan & Cía. S. de R, L ,
¡gases Aduaneros de esta plaza, en
-mesenttcíón del señor Jesús J. Fa* I rm uentn

de San Pedro Su!*. Ia  dignan, Qfjrj„3 „

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al evacuar mi traslado insertó 
t>l informe que en su parte pertinente
d ■ 'N a  i-ontaduría Vísta tío pUerfe ^cíenla y dos lempiras 
daf una opinión definida en el pre
sente caso por el motivo de que la 
póliza de referencia fue liquidada el 
21 de, diciembre de\ añu recreo pasa
do cuyos documentos o r i g i n a l e s  se 
encuentran en ía Dirección General de 

la que del>e so
licitársele su informe.”

tido de que ‘‘esta oficina opina porque 1 pita!, en representación de la Hondu-

jj  cooiereio .,
* J) Asa pedir la d i lu c ió n  de 
^sóTtíí papaos indebidamente en j Resulta: Que de las presentes dili-
l  ___Aduana de Pufr- J .pojas se dio traslado a la Dirección

y Auditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas para los efec-

l CU, IV,, r-i,
AdmíBÍstractón de Aduana de 
Corté*
Refrita; Que en trace de los ....

dio traslado de la solicitud j ,<w de que rendirán su dictamen
Administración de0» »

jreseptada a la 
¿juana de Puerto Fortes, a fin de que 
panera eí informe correspondiente.

gewilta: Que la Administración de 
¿dnriia al evacuar su traslado insertó 
¿  úi/crffie que en su parte pertinente 
íce: “se ba procedido a revisar hs 

J‘ "“ *'  cobro 
* 442

Resulta: Que la primera dependencia 
fue, de opinión porque "  ta oficina 
opina porque no procede la devolución 
a que se refiere la presente solicitud” .

Resulta; Que la Auditoría at devolver 
su traslado se pronunció en el sentido 
de que "esta oficina opina porque la 
solicitud es extemporánea, no proce
diendo por ‘sonsigui ente la devolución” .

se devuelva la cantidad pagada en es 
i r-. > de (V h&\,ffi-9,'23i ochocientos 

on 44/100".

Gonsiderando: Que d conformidad 
con los informes que anteeeden es pro
cedente acceder al pago de L 872.14, 
solamente.

ras Plywood Gompany, de) comercio 
de esta ciudad, contraída a pedir la 
detoJueíóíi de (L  2-433.68), dos mil
cuatrocientos veintitrés lempiras, sesen
ta y ocho centavos, pagados indebida
mente en la Administración de Aduana 
de Puerto Cortés.

Resulta; Que en treinta de junio del 
presente año, se dio traslado de la so 
licitud presentada el veintidós del mis
mo mes a la Administración de Adua- 

Que por la Tesorería General de la j« *  de Puerto Cortés, a fin  de que m ¡-  
República, se devuelva a los señores I d^ra el informe correspondiente.
Levy Guzmán & Cía., S. de R. L., la l , , . . . .  . ,  ,, ,T , . . Resulta; Que la Administración desuma de (L  8^2.44), ochocientos se-' v
tema y dos lempiras, cuarenta y cuatro 
centavos, de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.— Co
muniqúese.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cobañas Pineda,

0POIÜCM& correspondientes al <
Tigs consulares de las pólizas N

mes de enero y 101 del mes de 
febrero del presente año 1960, h ablen
ta*. encontrado que efectivamente se 
cebró o® «ceso de L 36.76 que dehe 
¿valsase a los interesados’ .

Resulta: Que de las presentes dilí- 
jsksM se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y Tri-J 
peticiones Indirectas para los efectos 
#  que rindieran su dictamen.

Resalta: Que Ja primera dependencia 
fcte de opinión porque “ esta oficina 1 
ípina porque se devuelva al peticiona- 
rio, la cantidad de V 36.76 tai como 
tí solicitado”.

Resulta: Que la Auditoría al devol
ver su traslado se pronunció en el sen
tido de que "esta oficina opina porque 
jt devuelva la diferencia cobrada in- 
ártádaawate de L 36.76".

ConsAíerando: Que de conformidad 
«a loe informes que anteceden ea 
ftocedeatie acceder a lo pedido.

Por WUo; el Presidente de la Re- 
fúblicg, -

acuerda :

Que por la Tesorería General de la 
^pública, se devuelta a los señores 
Gvy Gmmán 4 Cía.. S. de R, I,., la 
*ma de (L 36.76), treinta y seis lem- 
Wra, setenta v seis centavos de que
* ba hecho mérito, debiéndose afectar ¡ Resulta: Que en dos de mayo del 
*®o esta devolución la misma cuenta de ¡ presente año se dio traslado de la so-

) licitud presentada a la Administración 
de Aduana de Puerto Cortés, a fin de 

(que emitiera eí informe correspondien
te.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pinedo.

Acuerdo N* É&4

Tegucigalpa, D. C„, V> de septiembre 
de 1961.

Aduana al evacuar su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: "Resulta que la peticionaria de 
la presente devolución acompaña la 
correspondiente orden ministerial, que 
ampara el pedido, la que se encuentra 
registrada en el libro de órdenes mi
nisteriales que lleva esta Aduana, dan
do de pruebas de que tal compañía 
goza de concesión; por lo que se com
prueba haber cobrado demis en de
rechos y 12%  de recargo, la suma de 

) 1  ^2.423.68” ,

Resulta: Que de las presentes diligen
cias se dio traslado a la Dirección y 
Auditoría Graí. de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para los efectos de 
que rindieran su dictamen.

poshado la cantidad cuya devolución 
se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2* del Decreto .Legis
lativo ?J* 74 de 10 de febrero de 19S4 
el depósito a que están obligados loa 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 12 de mayo del año en cur
so, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiere 
la ley.

Por tanto: 
pública,

e Presidente de la Re-

ACtJERDA :

Acuerdo N* 683

Tegucigalpa, D. C-, 13 de septiembre
1961,

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintinueve de abril 
del año en curso, por los señores Levy 
Guzmán y Cía, S. de R. L-, Agentes 
Aduaneros de esta plaza, en representa
ción de la Droguería Central Asociada,

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con. fecha doce óe abril de mil 
novecientos sesenta, por los señores Le
vy Guzmán & Cía., S- de R. L., Agentes 
Aduaneros de esta plaza, en represen
tación dej señor José Abraham Zablah,
‘‘Almacén Capitolio” , del comercio do 
esta ciudad capital, contraída a pedir 
la devolución de IL  262-3f>), doscien
tos sesenta y dos lempiras, treinta cen
tavos, pagados indebidamente en la 
Administración de Puerto Cortés.

Considerando: Que de conformidad 
Resulta: Que en diez y ocho de lo s lcon los infonnes que anteceden es pro-

mismos se dio traslado de la solicitud cedente acceder a lo  pedido,
presentada a la Administración del , _  . , , „ _

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Resulta; Que la primera dependencia 
fue de opinión porque "esta oiieina 
opina porque sí procede la devolución 
tal com o es solicitada” .

Resulta: Que la Auditoría al devol
ver su traslado se pronunció en el sen
tido de que “ esta Auditoria General 
opina porque se devuelva la suma de 
L 2.423.68”.

Aduana de Puerto Cortés, a fin de que 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al evacuar su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: . . .  después de) exornen nunu-

del Comercio de San Pedro Sola, con-Idioso del presente pedimento de de
traída a pedir la devolución de ,
L 881.67 pagados indebidamente en la 
Administración de Aduana de Puerto 
Cortés.

w 'tigresa.—Comuniqúese,

R. Villeda M orales.

® ’̂̂ rtaria de Estado en los Des- 
ítdtos de Economía y Hacienda, por 
■ W,

A
Ramiro Cabanas Pineda. 

Acuerdo T'C 682

Resulta: Que la Administración de 
Aduana ai evacuar su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: "en vísta de que no tenemos la 
Factura Consular ca respondiente, pa-

vo/ución, y del chequeo de las opera
ciones aritméticas concernientes al

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a ios señores 
Levy Guzmán & Cía., S. de R. L „ la 
suma de (L  2.423.68), dos mil cuatro. 
cientos veintitrés lempiras, sesenta y 
ocho centavos, de que se ha hecho mé- 

mismo, opina porque no procede U j debiéndose afectar con esta devo-

7 , ‘ ra comprobar lo expuesto, esta Can-
^ “rigftlpa, D, C, P  de septiembre í t&dtiria <_ comemeníe trasladar Ja

devolución, a que se refiere la presente 
solicitud” .

Resulta: Que la Auditoría al devol
ver su traslado se pronunció en el sen- 
tiño de que “ esta oficina tomando en 
cuenta lo anteriormente expuesto, es 

e opinión por que la devolución no 
procede”.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re-

1*1. . ^
Yj (presente solicitud a la Dirección Ge-

^Uo rescî *"r solicitud pie- j ncTal de Aduanas y Tributaciones ín- 
4 Con ^ h a  veintisiete de abril Jdirectas para que dicte lo conveniente 

toé navecienro- sesenta, por los «e-■ 03 documentos origínale' que acampa-

acvehda;

L*»y Guzmán Y C.ia, S. de R. L.. 
''Aduaneros de esta plaza, en

í̂escrAitíán. de la Distribuidora Su* 
Miguel Nasscr J., del cu-fc'S&a (je

*̂cui áe ¿an Tedio Sida, contraída
1 Pídr U devolución de L 430.04 - * *

indebidamente en ía .Adntinis 
^  Aduanas de Rueño Corté6-.

pa-
tra-

“"'¿-U: Que en dos de mayo del 
^  curso, se di ó traslado de la so- 

33: 5«aentada a la Administración 
de Puerto Cortés a fin de 

ttaitiera el informe correspon-

^ .V, 
te
V¡t

ñan dicha póliza” .

Resulta: Que de las diligencias se dio 
traslado a Ja Dirección y Auditoría 
General de Adqanas y Tribitaeiones 
Indirectas para los efectos de que ren
dirán su dictamen.

Resulta: Que la primera dependen
cia fue de opnión porque “ esta oficina 
opina porque se devuelva a los peti
cionarios la rantidad de L 872.44 y no 
1. 881,67 como ellos solicitan” .

Resulta: Que la Auditoría al devol- 
r su traslado se pronunció en eí sen-

Denegar la solicitud de que se fia 
hecho mérito,— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E] Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda, por la 
ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo IV* 685

lución la misma cuenta de su ingreso. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

£J Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
ía lev,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 729

Tegucigalpa, P. C., 1* de septiembre 
de 1961.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señorita 
Hasibeh Mitri Bendeck, de geenrales 
indicadas, la cantidad de ( t  200.00). 
doscientos lempiras, de que se ba hecho 
mérito.— Co m tmíquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 730

Tegucigalpa, D. C , D  de septiembre 
de 1961.

Visto para resolver el oficio N* 3241, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, contraída a pedir se 
devuelva a] señor Mario R. Cardona 
G , mayor de edad, soltero, Abogado 
y de este vecindario, en representación 
del señor Joseph 1. Rodríguez, la can
tidad de (L  200,00) , doscientos lempi
ras, pagados como garantía por su per
manencia en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 135695 de 
fecha 10 de marzo de 1% 1 , a favor 
de Joseph I, Rodríguez, mediante el 
cual se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2V del Decreto Legis 
lativo 1S’  74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha JO de marzo del corriente 
año, habiendo transcurrido por con-i- 

| guíente los tres meses a n jue s 
fíete la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
j pública,

ACUERDA;

Visto para resolver el oficio ¿V* 4096, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Gobernación, Justicia v Se
guridad Pública, contraída a pedir se 
devuelva a la señorita Hasibeh Mitri 
Rendeck, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, de nacionalidad pa
lestina y vecina de este Distrito Cen
tral, la cantidad de (L  200.00), dos
cientos lempiras, pagados como garan
tía por su permanencia en eí país como 
extranjera.

Tegucigalpa, D. C , l 9 de septiembre 
de 1961.

Que por la Tesorería General de i a 
República, se devuelva al señor Alario 
R. Cardona G , de generales indicada*, 
la cantidad de (L  200.00i , doscientos 
lempiras, de que se ha hecho mérito-— 
Comuniqúese.

R, Villeda M orales

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge flueso Arias.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
rei i io talonario número 138349 de 

Vista para resolver \a solicitud p íe - l^''^2 ^  de mayo del presente año, a 
sentada por la firma Levy Guzmán y fa' ° r *  Hasibeh Mitri Bendeck, me- 
Cía., S. de R. L-, de esta ciudad va- j *S *  m ed ita  haber de-

Acuerdo 731

Tegucigalpa, D. C , 13 de septiembre 
de 1961,

Vista para resolver la solicitud que 
cao. fecha 30 de agosto del corriente
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tü

elevará al Poder Ejecutivo el Li
cenciado Jacinto Octavio Duróu de ge
nerales conocidas y de este vecindario 

-qm m carácter da apoderada de las 
fin n  California Amasen» Corpon- 
lian y Agrmlnduatisal Do Amataras 
Lid*. —gt***— <*— bajo las ley» de loa 
Kttadn Unidos de BraaiV, con dosú- 
-«wüo en Roa Miranda Leso, 112 Caira 
Poaui N» 88 Manara, Amazonas Brasil, 
-contraída a obtener Matrícula y Paten- 
-te Definitiva de Navegacid» de la nave 
mercante denominada "Cal-Agro" som- 
-bre anterior “Cape May Country” pro
piedad de sus representado* por compra, 
que hito a la Compañía Ziddell Expío- 
ratioft Inc. el 17 de julio de 1961 su
jeta a Primo-a Hipoteca, k  cual de
berá ser inscrita en el registro de bu
ques en Puerto Cortés. La nave en 
mención tiene las dimenciones y ca
racterísticas siguientes: Extensión com
pleta 382 pies, extensión en línea da 
notación 316 pies, manga SO pies, ca
lado máximo 14, 01’*, un mástil, un 
puente, una chimenea, tres cubiertas, 
material del casco, acero, 3.198.51 to
neladas brutas, 1.100 toneladas netas, 
motor General Gemelo Diesel (Manejo 
de tornillos) construido por Chicago e 
Iron Company en Seneca, Ulinois, U. 

JS. A. el 28 de febrero de 1944,
Considerando; Que los interesados 

han llenado loa requisitos establecidos 
en d artículo 5* de la Ley Orgánica de 
la Marina Morcante Nacional y siendo 
favorable el dictamen de la Dirección 
General de Aduanas y Tribintac iones 
Indirectas a través de la Sección de 
Marina Mercante Nacional.

T/rr’ a i p a  D. C., 16 DE MAYO DE 1963
LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS^-—---------------------- ------------ r-; -

2*—Las ampliaciones anteriores se transfieren de las ti - ^
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente; ******** í«n¡feAcuerdo N* 734

Tegucigalpa, D. C, 2 de septiembre 
de 1961.

El Presidente de k  RepúMke 
aerara:

Nombrar «1 señor José Inocente 
Díaz, Chofer de U Pagaduría de Ca
mino*, dependiente de la Tesorería Ge
neral de la República, en sustitución 
dd señor David A. Hmry Pi»*®* 
pasa a ocupar otro pasto- ^  nom
brado devengará el sueldo tope qus 
»aigr,« el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por habar ca
tado prestando servicios como Chofer 
y Operador dd Hyster en ls Adminis
tración de Aduana Aerea de Tuneen* 
tín, a partir dd primero de septiembre
en curso.-—Comuniques*

R. Viu-tna Morai»- 
E1 Secretario de Estado en los De» 

pachos de Economía y Hacienda, 
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 735
Tegucigalpa, D. C., 4 de septiembre 

de 1961.
Q Presidente de la RepúbUcs 

adiara i

Cancelar a partir dd 31 dn agmto 
recién parado, d  nombramiento dd 
aenor Oscar Martines Méndez, como 
Estibador de Caiga en 1» Sección de 
Almacenes, dependiente de la Admi
nistración de Renta» dd Departamento 
de Cortés.—Comuniqúese.

R, Vtunu Moral®,

El Secretario de Estado en les Da» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arta».

Pda.

Pda,10-X Imprevistos

Por tanto: el Presidente de ]« 
pública,

acuerna:

Re-

Antorizar al Delegado de Zona de 
Puerto Cortés, pan que preña compro
bación de haber pagado Ips impaeotoe 
respectivos en 1a  Tesorería General de 
la República y la renuncia expresa de 
iodo reclamo de la correspondencia que 
le entreguen los países signatarios de la 
Unión Pastal de la América y España, 
haga el asento de matrícula de la na
ve “Cal-Agro’* y le extienda la res
pectiva patente definitiva de navega 
eíón a favor de las firmas. California 
Amazonas Corporation y Agro-Industri
al Do Amazonas Lrda. llevando como 
ranales distintivas de radio en el 
Código Internacional las siguientes; 
-H. R. Q. V.—Comuniqúese.

R. V ilt bja M orales.

El Secretario de Estado en los De» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 736
Tegucigalpa D. C, 4 de septiembre de 1961.

En aplicación al Artículo 6 de las Disposición» Generales del Ptew- 
pueato General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

Aerara:
—.Efectuar t& ¿guíenle dtsgkra;

TÍTULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
CAPITULO a

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y TRIBUTA
CIONES INDIRECTAS

8.—-Senado de /iworttgocíonos Especiales

(Alienación para cuatro meses)

032-2-011-111 0 9-M Inspectores Especiales, 2 a L 200.00, cada too L 1600.00 
2*_El d*«glfi»e anterior so deduce de la Partida 1-G Asignación global

que se según organización que hara d  Ministerio de Economía
Hacienda, a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones, de la misma
Sección, Capítulo y Título antes mencionado».—Comunique»*.

i R. VlLLEDA MORAUES.

El Secretario d*1 Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

vigente;
TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 
CAPITULO yIII

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CWU, 
29.—Gratos Diseños

4-X Imprevistos .................................... .
CAPITULO XIV

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 
1.—Gastos Diversos

TITULO II 
RAMO DE JUSTICIA 

CAPITULO I

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS 
5.—Gratos Diversos

Pda. 5-X Imprevistos ............. ................

TOTAL ...............................

IR »

—Co® uní quera.
..................................................... 3.796.12

R. Villeüa Morales.

El Secretario deXstade en los Despachos de Economía y Remad* .
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 732

Tegucigalpa, D. C, 1* de septiembre 
-do 1961.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar al señor Miguel Alvarad» 
Rivera, Director de loa Talleres Tipo- 
litografíeos “Aristón”, en sustitución 
del señor Manuel E. Sosa, quien fa
lleció recientemente. El nombrado de
vengará el sueldo tope que *gjg«» el 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos rigente, por desempeñar en la 

.Actualidad el cargo de jefe de Talleres 
ríe aquella Imprenta, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
nuevo cargo.—Comuniqúese.

R. Villesa Moral®

El Secretario de Estado en les De» 
jpacbos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 737
Tegucigalpa D. C, 4 de septiembre de 1961

En aplicación ol Artículo 12 de las Disposiciones Generales dd Presa 
puesto General de Egresos e Ingresos rigente, el Presidente de la República,

ACUERDA!
X*—Ampliar las Partidas siguientes:

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 
CAPITULO Vil

DIRECCION DE LA GUARDIA OVIL 
27,—Gastos de Funcionamiento

Acuerdo N* 739
Tegucigalpa, D. C, 5 de septiembre 

de 196L
El Presidente de la República 

ACUttM;
Nombrar al señor David Alfredo 

Henry Pinto, Chofer y Operador dd 
Hyster en la Sección de Admínirtra- 
eión, dependiente de la Administración 
de Aduana Aérea de Ton con tín, en 
sustitución dd señor Joeé L Días, quien 
para a desempeñar otro cargo de la 
Administración Pública, El nombrado 
devengará el sueldo tope que asigna 
d Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por haber estado de» 
empeñando hasta el 31 de agosto recién 
pasado el cargo de Chofer de la Pa< 
gadnría de Caminos, dependiente de 
la Tesorería General de la República, 
a partir del primero de septiembre en 
curso.—Comuniqúese.

R. VlLLEDA MOHALES,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Haciendo,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 741

Pda, 5*G Diversos servicios, n. c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........L 2.007.12
9-G Alimentos para particulares (arrestados) .................... 399.00

12-G Artículos y materiales diversos, n. c, ....................... 1.150.00
CAPITULO VIII

ASESORIA A LOS MUNICIPIOS 
Y AL DISTRITO CENTRAL 

5.—Gastos da Inversión
Pda. 1-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones extraor

dinarias ............ ........... ...................... . 100.00

Tegucigalpa, D. C, 7 de septiembre 
de 196L

El Presidente de la H^ública 
acuerda:

Pda.

TITULO II 
RAMO DE JUSTICIA 

CAPITULO I

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS 
3,—Grates de Funcionamiento 

5-C Diversos servicios, n. c. ................... . 140.00

Nombrar al señor Pedro Cúteres Va- 
lenzuela, Guarda de la Administración 
de Rentas del Departamento de La 
Paz, en sustitución del señor Jeremías 
López Fígüeros, quien para a otra 
puesto. El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses el 80% del 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Art. 66 del mismo 
Presupuesto, a patrir del primero de 
octubre próximo.—Comuniqúese.

R, VlLLEDA Mo*AI £5.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Acnerdo N* 742
Tegucigalpa, D. G. 7 de septicnlx» 

de 1961.
El Presidente de la Repúhüc»

ACUERDA:

Nombrar al señor David Argucia 
Méndez, Ofieinirta Encargado ds Ce» 
Indar, en la Secdrá de Liquidad» y 
Afora, dependiente de la Añaitbtm- 
ción de Aduana de Puerta Onda 
quien devengará durante los da» to
rneros meses el 80% dd sueldo qm 
asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigíate, de cría- 
midid con el Artículo 66 dd mira» 
Presupuesto, a partir dd primero da 
octubre próximo.—Comuníquae.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado m 1« D»* 
pachos de Economía y Hacienda, per
i1® .I Ramiro Cabanas Pausa.

Acuerdo N* 743
Tegucigalpa, D. C, 7 de septiraM*

de 1961.
El Presidente de la RepáM®* 

acub»*;
1*—Cancelar, P™®0,er * M®b¡^  

para el desempeño de 1» cu** 
a continuación «  detallan, depew*”  ̂
tes de la Tesorería General 
pública, a las personas «uo * ^  
ción se detallan:

CANCELACION
Encarada *

. - Í3v— Suman Ira Ampliaciones ........................ L 3.796.12 Ramiro Cobañas Pinedo.

Isabel Palacios, de 
Retención en la Seccia» ^.u- 
dad, por haber presentado m n—

PROMOCIONES

Consudo Mótale*
Estenógrafa 
minos, a Encargad*
Sección de ContabOM* * * *  
de Isabel Palacio» I®* ***

Olga Ferrari da *

aa a otro puesto.
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A V I S O S

DE MARCASr e g istr o

Jefa d® ** SfCClo°
“ ¡ £ ¡ 7 * . de F4brl“ 'i .  1* Stcret.,1.  de 

mndmU 7 H íd índ** hice saber: 
* t aa  fejh» primero de ubrí de 
J íioortO , es Em itió 1» «oliclfcuü 

»R*ri»tro y defóaito ne
’ f ,-a rc a d »  fábrica.— Poder Eje- 
S tf-S íc r tta ií»  ae E:onomí* y 
a«iíéd8— Bn representación de

í»*P8fif9 8011111 & HlW ^ “ P*’
* 7 *  corporación del Estado de 
stueire, domloilleJo en 222 W est 
«ublectoa Square, en 1» ciudad 
"  fludelfti, Estado de PeniUvv  
j .  gtedos Unldoe de Américu, 
¡Jaíaetorerc* y comerciante*, 
MMlM ltmente comptrexoo con- 

|| poder que obre en eee 
UggltrU de Eattda, • solicitar 
d m i*** f  depdsito de ti merca 
4  torio* denominada

TOX
Ig4>il clisé, eomo maree de.flbii
«kqddor^Ba.Ugueempars.ciftin-

NOMBRAMIENTO

Kos* ttang, Ayudante Entrega de 
nwipM de la Tesorería General, en 

de Olga Ferrari de Yijil, 
fie pita a otro puesto.

2*—Las comprendidas en promocio- 
m denegarán el sueldo tope que asig- 
u  el Pmapuesto General de Egresos 
«Ingresos vigente, y la nombrada Sríta. 
üng'devengará durante los dos pri- 
acra meses el 80% del sueldo asig- 
ndo> de conformidad con el Art. 66 
dd diado Presupuesto, todas a partir 
dd l’  de octubre próximo.—Comúní*
4KK.

R. V illedí Mosai.es,

0  Secretario de Estado en los Des- 
íidios de Economía y Hacienda, por 
li ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

i'ue y protege producto* químico* 
para usar en la Industria y la cien- 
; l i ,  en la «grlcultura, la horti
cultura y repoblación de bosque*; 
herbicida* y preparación» para 
controlar el crecimiento o pira des
truir plantas y malezas; preparado 
oes para m atir lo seo tos, garrapa 
tis, bi.hns y animales dattinor. 
(unglcldas y doBlnfeotantes, la qué 
sin distinción de tantalio, color o 
dUtQo especial, se aplica o fija a 
os articulo* y praductoi en sus 

envases, recipientes, receptáculos, 
bultos, fardo* y envoltorios, cajas y 
paquetes que loa contienen, por me
dio de impresione*, grabado*, eti
queta», marbetes, estarcido#, y en 
tai ctrae formas y modo* general
mente acostumbrado* en el eomer- 
elo y en la industria, para to lo  lo 
cual sa agregan loe demás documen
tos de Jey.—Tegucigalpa. D. a ,  
primero de abril de mil novecientos 
sesenta-y tre a .-(f)  Jorge Pide) Du- 
rónM. Lo que se pone en conoci
miento del público pare los efaetos 
d» ley,—Tegucigalpa, D. O., 18 de 
abril de 1963.

Argentosa M. de Chávez,
16 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes v Marees 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Econom ía y Ha
cienda, bace saber: que con fecha primero de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que antecede: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda,—En representación de la compañía 
Kellogg Company, una corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en Battle Creek, Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fábrica denominada:KRISPIS
Begún el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 10.663 del 22 de octubre de 1960 de la Oficina de Marcas 
de Fábrica y Comercio de la Oficina de Patentes de Nicara
gua, marca que ampara, distingue y protege alimentos y sus 
ingredientes, y en particular alimentos de cereales listos para 
comer, la que sin distinción de tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los articules y productos o a sus envases, ca
jas, paquetes, fardos, bultos y envoltorios, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, relieves, estarcidos y 
en las otrae formas y modos generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—’Tegucigalpa, D. C.» primero de 
abril de mil novecientos sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigatpa, D. C.f 18 de abril de 1963,

ARGENTINA M- SE Ch AVEX

16 M. 63.
La Infrascrita, Jefe de la Sscclóa 

de Patente* y Marca* de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
fisonomía y Hacienda, hace saber: 
que etn fecha veintiséis de abril 
reí afio en corso, se admitió la eallel- 
tud qae dice: “ Solicítase registro 
de marca de fábrica.—Sefior Minia- 
tio de Economía y Hacienda.—Sec
ción de Patente* y Mareas de F á 
brica.—En representación de Ski) 
Corporation, lociedad industrial, 
domiciliada en la c u lad de Chica- 
no, Estado de Illinois, Estados ünU  
ooe ae América, solicito el registro 
en eate país de la marca de fábrica 
denominada:

S W L S ^ W
Acuerdo Nb 744

Trgucigalpa, D. C., 8 de septiembre

El Presidente de la República

kCCERDA;

I —Sembrar, para el desempeño de 
toa** que a continuación se deta- 
^dependientes de la Administración 

de Amapala, a las perso- 
^sistiaites;

Guardar ora

Jk*®*TWe8in, Guarda Primero en 
tarifa del señor Jesús González R

“  rmmció

filk *1*0?  Síontaiván- Guarda Se- 
r ® -  ** ™B*r de Luis Alonso Robles, 
w rmsairió.

j, . _
aond>ra^°8 devengarán el 

^ m l  fa p 0* as'gna Presupuesto 
Egresos e Ingresos vigente, 

** ib l- , e*tado desempeñando esos 
^  ^  31 de agosto recién
*  del 15 de septiembre

■~G«nuiüqüese.

R. Viueda Mohales.

de Estado en los De»
«w om ia  y Hacienda,

Jorge Batso Arias.

imcrita en la OScIüa de Pateóte* 
de aquella nación, el 5 de mayo de 
1925, bajo el número 198.104, reno
vada por un período de 20 afioa 
más, el 5 de mayo da 1945, de con
formidad con el certificado que 
Jebldamente legalizado ae adjunta, 
para distinguir y proteger: apara
to* giratorios de energía eléctrica 
que maniobran cortando utensilios 
portátiles o herramientas de mano 
decua’qaier tipo o sistema. El tipo 
de la marca de referencia tal como 
se expresa en el faciimtle, ea apli
cada a loa productos mismos por la 
ooiocaci Jn su ésto* de platinas me
tálicas sobre las cuales se manitles- 
1 1 la distinción protectora. Aeom  
pifio el poder con que gestiono y 
demás documentos requeridos por 
ta ley— Tegucigalpa, D . C ., veinti
séis de abril de mil novecientos 
sesenta y tres— (f) Emilio Espada 
Valladares. Lo que te pone en 
conocimiento del público para los
efectos de ley.—Tegudgalfa, D .
JM ’¿1 de abril de 1963.

A rgentina M . de  C h ávez

16 y 27 M. 63.

Hixesl I

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha primero de abril del año en 
curso, ae admitió la solicitud que dice: 4 ‘Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En representación de la compañía 
Inter-American Oradge Crush Company, una corporación or
ganizada y existente bajo las leyes del Estado de Delaware, 
localizada y en negocios en 2201 Main Street, en la ciudad de 
Evanston, Estado de Illinois, Estados Unidos de América, 
según et poder que obra en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de

la marca de fábrica deno
minada: “ Hires,, ( palabra 
y Diseño Bull’S Eye, se
gún el clisé registrada cc- 
mo marca de fábrica hon
durena, laque ampara dis
tingue y protege bebidas 
sin alcohol, concentrados, 
siropes o jarabes y otroB 
ingredientes para prepa
rar bebidas sin alcohol; 
bebidas alcohólicas, inclu

yendo vino, cerveza, whiskies, coñaques; productos alimenti
cios, preparaciones y sustancias farmacéuticas y medicinales; 
desinfectantes; venenos, preparaciones cosméticas y para el 
tocador; materiales de publicidad, botellas y envases para 
bebidas; preventivos contra el orín y el moho e impedidores 
de oxidación; aparatos para repartir y dispensar bebidas, la 
que sin distinción de tamaño o color, se aplica o fija a los 
env&Bes, recipientes, receptáculos, botellas, frascos bultos, 
fardos y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, y en las otras 
formas y modos generalmente empleados en el comercio 
y en la industria.—Tegucigalpa, D. C., primero de abril de 
de mil novecientos sesenta y tres— íf) Jorge Fidel Durón’ '. 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

16 M. 63.

Niftonal de Licores Bell S. A ., una 
«ocledai mercantil nicaragíiJose, 
iomiciltada en MiDSgua, Nicara
gua, según el poder adjuDto, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registra y d e b u t o  de le merca 
de fábrica denominada:

BETORULL
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro número 
12.338. del 20 de febrero de 1963, 
Inscrita en la Oficina de Rrgietia  
de Marcas de Fábrici y de Com er
cio de la República de Nicaragua, 
le que ampara, d in  logue y prctege 
alimento* y bu* ingredientes y, en 
particular un alimento concentrado 
para toda clase de ganado y de 
aves de corral, ta que sin distinción  
de \amafio, color o  Ólsefto especial, 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos m íanos, o a los empaque*, 
envolturas, cajas, envases, bultos y  
fardos que les contienen, y a sn 
material de propaganda, por m edia  
de Im presione, grabados, relieve*, 
etiquetas, marbetes, ettarddoe y 
en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en si oc~ 
m ergo y en la industrie, para todo 
io cual se agregan ios demás docu
mentos de ley. Para la eontinui- 
clóu de este asunto, instituyo el 
poder a mí conferido, con todas 
las facultedta. a  favor del Licen
ciado Jorge Fidel Durón, de gene
rales conocidas— Tegucigalpa, D. 
C., ocho de abril de mil noveden- 
to i sesenta y tres— Gustavo Acosta  
Mejía” . Lo que se pone en conoci
miento del público pata lo* efectcs 
de ley— Tegucigalpa, D. c . ,  18 de 
abril de 1963.

A rgentina  M. de  Ch á v e z ,
16 M. 63.

La Infrascrita, Jefe de ta Sección 
de Pau titea y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaría de

fieonomía y Hacienda, hace saber: 
que ooo fecha ocho de abril del 
afio en curto, te admitió la solicitud 
que dice: "R egistro  y depósito dt 
una marea de fábrica.— Poder Eje

cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.— Yo, Gustavo Aooata 
Mejia, mayor de edad, catado, Abo
gado y de este domicilio, en repre
sentación de.(a compafiía Fábrica

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de abril del 
tño en curso, se admitió la 
policilud que dice: “ Registro 
rte marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
y  Marcas de Fábrica.—En re 
presentación de Skil Corpora
tion, sociedad industrial del 
Estado de Delaware, domici
liada en la ciudad de Chicago, 
Retado de Illinois, Estados 
Unidos de América, solicito 
registro de la marca de fábri
ca y de comercio, inscrita ori
ginalmente en la República de 
Nicaragua el 12 de septiembre 
de 1961 bajo el N9 11265, de
nominada con la palabra:

S K I L
escrita en todos tamaños y co
lores y con cualquier clase o  
tipo de letras,ftal como aparece- 
en el facsímile que dicha so- - 
ciedad osa de todas maneras, 
pintada, impresa, estarcida, 
estampada, grabada, en relie
ve o en cualquier otra forma 
utiliz&ble, aplicada a los pro
ductos mismos o a sus empa
ques, envolturas, cajas y  ar
tículos de propaganda, para
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proteger y distinguir sub pro
ductos industriales y comer 
cíales consistentes en: berra* 
mientas operadas por fuerza 
motriz y partea para las mis- 
maB; sierras manejadas por 
fuerza motriz, incluyendo sie
rras circulares, píerras de ca
dena, sierras para trabajos 
ornamentales-sio'fin, sierras 
para trabajos irregulares o 
curvos, y accesorios incluyen
do sierras de banco, hojas usa
das con las sierras menciona
das, estuche para transporte 
de sierras, juegos de dados, 
guías de corte y ruedas de 
corte; martillos accionados por 
fuerza motriz y accesorios usa
dos con éste, incluyendo brocas, 
brocas de e s t r e l la ,  puntas 
"buIÍU cinceles, herramientas 
de escalar, herramientas bu
jes, m a n d r i le s ,  protectores 
contra polvo, y estuches para 
transportar martillos; cepilla
doras y accesorios usados con 
las mismas, incluyendo acce
sorios de bancr>, estuches para 
transporte, hojas de repuesto, 
máquinas para alisar superficie 
de madera o metal, y acceso
rios usados para los mismos, 
incluyendo planchas o bancos 
de trabajo con guías del tipo 
bisagra de carpintería, cince
les de esquina, accesorios de 
tiempo, guías, taladros, acce
sorios paraafiiar; lijadores de 
banda, mecánicas y sus acceso
rios usados en la misma, in
cluyendo bandas de lija y 
accesorios para recoger el pol
vo; taladros mecánicos y acce
sorios usados en los mismos, 
incluyendo brocas, mandriles, 
mancos, estuches para trans
porte, enganches de angulares, 
cepillos de alambre, sierra? 
para hoyos, rodos y raspado
res; y herramientas, acceso
rios para taladros, como: sie
rras circulares y de banco para 
molduras, lijadoras, esmeriles 
de banco, machihemhradoras 
y aiísadoras de superficies; de 
sarmadores o desatornillado
res, metetuercas, llaves de gol
pe o im p a c to ,  y accesorios 
usados con los mismos, inclu
yendo reductores, brocas, de
tectores, palancas, carretes de 
balance, cortadoras mecánicas, 
incluyendo hojas y accesorios 
para afilar; fijadoras de disco y 
accesorios, incluyendo discos 
para lijar, cepillos de a'ambre, 
almohadillas, protecures; abri
llantadoras mecánicas y acce
sorios. incluyendo partes de 
repuesto, almohadillas p a c a  
dar brillo; esmeriladoras me
cánicas portables, y accesorio ', 
incluyendo ruedas de esmeri 
lar, cepillos de alambre, ruedas 
para fijar piezas, esmerilado
ras mecánicas de banco, y 
accesorios, incluyendo protec
tores para la vista, soportes de

máquinas para hacer asiento 
a las válvulas, esmeril para 
válvula, y accesorios, incluyen
do piedras de esmeril, cober
tores, guías, sostenes de pie
dra, llaves guías, accesorios 
para afinar, incluyendo raspa
dores, guías, sostenes de pie
dras, llaves guías, accesorios 
para afinar, incluyendo raspa
dores rodos, fijadoras de ida y 
regreso y orbitales, accesorios 
incluyendo hojas para lijar y 
almohadillas para brillo; ma 
chibembradoras, y accesorios, 
incluyendo manecillas de ex
tensión; alisadoras; cordones 
de extensión, adaptadores y 
accesorios. Presento el poder 
con que gestiono para que se 
razone en lo conducente, así 
como Jos demás documentos 
previstos por la ley.'-Teguci- 
galpa, D. C , veinticinco de 
abril de mil novecientos se
senta y tres__(f) Emilio Es
paña Valladares” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D C., 26 de abril 
de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h a  v e z  

16 y 27 M 63,

bradores, propietarios y veci
nos de 1» aldea de El Carrizal 
de este Distrito Central.—Te- 
gucigalpa, D. CM U de mayo 
de 1963.

O k t .a n d j  C a r Ias C., 
Srio. por ley.

16 M., 15 J. y 15 J. 63.

REMATE

común arucrdo en la esrritnra pública 
He préstamo con hipoteca, en la suma 
de cuarenta mil lempiras (L  40.000.001,
Se advierte que, por tratarse de primera Francisco Morazán 8m€n̂  de 
licitación, no se admitirán posturas que e n  g e n e r a l  y  
no cubran las dos terceras partes deJ d e  le y , h a c e  B&hpr.0* 
avalúo.— Tegucigalpa, D. (X 2 de mi
jo  4® 1963.

Rolando Garda Perla, 
Srio.

Del 6 al 28 M. 63.

í í t i f io  S u p le to r io

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras-Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace constar; que con 
fecha dos de mayo del presen
te año, se presentó ante este 
Juzgado, la señora, Santos Jus
tina Al varado de Romero, ma> 
yor de edad, casada, de oficioB 
domésticos y vecina de este 
Distrito Central, solicitando 
Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un terreno 
de dos manzanas de extensión 
superficial, acotado de piedra, 
situado en el lugar llamado 
“ Quebrada Grande” , a1 dea de 
“ El Carrizal” , jurisdicción de 
Comayagüela, el cual se en
cuentra limitado, así: aJ Norte, 
propiedad de Mercedes García, 
ahora de Cristóbal Pagoaga, 
camino real de por medio; a) 
Sur, con propiedad de Asisclo 
López, camino real de por me
dio; al Oeste, con propiedad 
de Felipe Cortés y Cristóbal 
Pagoaga, camino real de por 
medio, y al Este, con propie
dad de Abelino García* En di
cho terreno ha estado en pose
sión quieta, pacifica y no in
terrumpida durante más de 
diez años, y no existen otros 
poseedores proindivisos. Para 
acreditar los extremos de dicha 
solicitud ofrecióla información 
de los testigos: Gabriel García, 
casado, Marcos García, soltero,

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
l 9 de Letras de lo  G vil, del Depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loa efectos de 
ley, hace saber f  Que en la audiencia 
que se celebrará en el local de este 
J uzgado el día treinta de mayo del 
corriente año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que Be describe a continuación: 
“ Bloque de terreno número 1-2 de la 
Colonia “ América” , situada en Toncon- 
tín, en este Distrito Central, cuyo pla
no de lotificación ha sido debidamente 
aprobado por el Concejo del mismo 
Distrito, Begún Acuerdo N? 58 de 15 
de octubre de 1954, Este Bloque mide 
y limita; al Norte, setenta metros, 
con Bloque 1-3 de la misma lotifi
cación, calle de por medio; al Sur, 
setenta metros, 1-3, calle de por 
medio; al Este, setenta metros, con 
Bloque H-2, calle de por medio; y al 
Oeste, setenta metros, con Bloque J-2, 
calle de por medio” . Este terreno tiene 
una extensión superficial de once mil 
doscientas catorce varas cuadradas; 
estando inscrito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, con el número 
cuatro, Folio seis del Tomo ciento 
veintinueve del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
y, se rematará, para hacer efectivo 
cantidad de lempiras que es en deberle 
el señor J, Alfonso Mejía, al “ Banco 
de Honduras, S. A.** El inmueble des
crito fue valorado por las partes de

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario de' 
3uzgado fie Letras Tercero fie 
lo Civil, del depárteme^ V» de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para tos efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado de Letras, con fecha 
once de mayo del corriente año, 
dictó sentencia declarando a 
Rosa Marina Maradiaga, Gus
tavo Adolfo Maradiaga, María 
Julia Maradiaga, María Pego
na Maradiaga y María Andrea 
Maradiaga, herederos ab íntes- 
tato de su difunto padre natu
ral reconocido, José Santos 
Maradiaga, quien falleció en: 
la aldea El Guanábano, de esta 
jurisdicción,el veintidós de ju
nio de mil novecientos cin
cuenta y ocho, y lea concede la 
posesión efectiva de la heren
cia a los doB primeros por sí, y 
a los menores, María Julia. 
María Petrona y María Andrea, 
todos de apellido Maradiaga, 
por medio de su madre natural, 
Margarita Espinoza, sin per
juicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegu
cigalpa, D. C., 13 de mayo de 
1963.

O r l a n d o  C a b ía b  C ., 
ü r la  P . Lt.

16 M. 63.

JDz?»d0, corfethaa *  
i *  mrt n o v « lent08

tre* 'd ¡ct6  ̂ t e n c ¡ , * S * »
a Lucila FigUeroa d,£ " * >  
heredera ab inteatatodei^ir
funta madre natura] tpi* ^

quien falleció en esta i
Car ita!, el día catorce d e a '^ 0
de mtl novecientos *°St0
uno sesenta v

» y ie concedió 
efectiva de dicha herencfi 8iQ 
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Tem. 
cigalra, D. C., 2 de mayo de 
1963. y

Orlando Parías c .,
Srfe. r ley,

16 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letra* Tercero d« 
lo Civil, dej departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha dos de ma» 
yo de mil novecientos sesenta 
y tres, dictó sentencia decla
rando a Pedro Cabrera Le^no, 
heredero universal testamen
tario, de su difunto padre legi
timo, Bruno Cabrera López, 
quien falleció en la aldea de 
El Porvenir, jurisdicción de 
Cedros, el seis de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos; y le 
concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.— Tegucigalpa, 
D. C., 2 de mayo de 1963.

y Prudencio Hernández, solté 
pie, ruedas de esmeril, cepillos, to. todos mayores fie edad, la- j

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
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Compra Vonta Compra Vonta Compra Vonta
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Oreando Cabías 0-,
S. P. L.

16 M. 63*

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
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